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minacion. Ordenamos, que de las 
minas, que de nuevo fe defcubrie-
ren, los que facaren dlos metales 
nos paguen los diez prim~ro~ años, 
en lugar del quinto, el d1e2.mo,, y 
no mas. 
1J Ley Lij. ~elo cobrado de quintos, 

que no Je puedar,mitir ,fe..,enJ¿, en 
.. ilmoneda. 

o. Felipe LAs Perlas1nenuda~,y otras qua--
Seg1uº.dºr· - letquier cofas quintadas en cf, 
en a 1n . • , 
rr~cc-~"' :.pecie, que no fe puedan remitir a 
dmar1a, r d l ·e{losReynos, 1e ven c1n en amo· 

·neda publica al contado , y no al 
-fiado, y lo procedido entre luego en 
1a Caxa, como eíl:á di[ puefto; y- ti 
fueren de-caudad, que de guardar
fe reciv.in daño , y no haya corn-
prador al caneado, fe vendan al fi, .. 
·do por precios juíl:os , y pla~os bre
ves, con pareccr.,y acuerdo de nucf • 
:eros Oficiales, tomando cada vno 

-1 Ley Liij. ~¡ fe !/'arden loJ p~i· 
· 'tlilegios d,q"in1111· "' die~'rMo ~ las 

min11s , que fa l,s h11-Piertn conce- . 
d

·J • •. . .(1 
: . IU,IJ, • , 

ORDENAMOS . Y mandamos;que á o.car1os 
· Segundo 

las minas,q;pór..ef pecial¿s privi- enefia~ 

lcgios n udl:ros .há dc,quintar .al diéz copt1a,.o 

. 1no, mas, ó .menos, fe guaril~1o r~ · 
·fuelto por ellos en d t1em pu;--y., foo-
ma, que ~{\uviere concedido, y aGi 
fe obf ervc podcy general. · • 1 

J§ :"'-l"HO 

f ~e feenfaje-;yfoaJAJ;oil,y pl;
: t•,J'º''• p,r Ju "pAL1r,yle._y,~1t.ti· 

tHL.21.[ib.4,.:. J 

S ~e ninguno fa•J.,r, ,1_pl,t, ~¡ 
re/cate, •i, io qui facare de l,s INi· 
nas eche m•s jtñ.L, 'l ue [., f ".JA, l.7. 
111.12. tib.4. 

1
j ~e t. plua J, los quintos fa r1• 

duz:" ii b11rr ,s , Ley 8. tituio i 1./,-4. 
bro4. 

CI la razon en íu libro. 
;;l !>L 

- Título Onze. De ]a 1ad~lnHl:racion de minas, > 
,l n, . . . ' íl: d 1 

-. .... 

d • y rcmif sion del eobre a e os Reynos, y e u 
,.. t t 5~1 , d l . 

,, r.t.fi . 
:. 

i h HlP:> <01 
e a crev1te. 

.. 1 t 

-5 Ley primer,. ~e fe procure Jefe.
... brir ,J b,seft,i•r l,s 111i11as. 

r • 
("\ .,,. 

diI~ncia en que fe buf quen , def • 
cubran, y labren otras nuevas, por-
que la riqueza , y abundancia de 
plata, y oro, es el nervio principal, 
de que ref ulta la de aquellos, y ef ... · .: ~. 
tos Rey nos., guardando en los fer• J r , 
.. vicios perf onales la ley 9. ci¡.i 9. -~ • 

, lib.4. y las dcm.is pre· 
venc1ones. 

• Ley 

. ' 

Del~ adtntnfll:taclon ae miñas; · 
, tey ij. ~e l,:r mi»as del Rey fe . 

p11edanlabrJrJ_arréndar,o llendet, ft 
refultJ.re m:1yor corn1enien,i11, . . 

O.Fct:peco p d e la·' segwifo NCEDEMOS o er,yracu ta a 
en. ~a-•. los Virreyes,y Preíidentes Pre-4 
é!nd a 16 U . . 
&: Mayo tbtiales, para qüe 1'feéonoc1creii; 
d• 1 f7J 1 . d l , 
c;clPar que a gunas minas e pata, oro, O 
do ª ,, azogue nueíl:ras,defcubiertas en fus 
de Oélu e . ¡· 
brc d~ diíhitos, no ruere convemence· a.;. 
ri.'L1pc brar por O ueíl:ri cuenca; Y hallaren 
TcrccMrb Vtilidad,y conl'eniencia, eri que f¿ 
en a. .. , 

. drid a ~ arrienden, ó védan para mas apró~ 
defcbrc. h . ., 1 d . d • . , 
ro de vec amteto, as oue an á-tren ar, o 

). 

,.~~1 vender , como refolte en favor dé 
nueíl:ra Real hazienda, -y fu ma yqt 
beneficio, Y porque hny otrás n1i.:. 
nas;9ue á Nos pertenecen; y no fe 
labran, por no fer muy ricas; y íife 
arrédaífen,ó védieffen, podriamos 
tener aprovecha1niet1to dellas, y fe.:. 
rá bien vfar en efio de algurl' l:,uert 
medio~ Manda1rtosá los Virréyes., 
y Preíidences , que informados de 
la calida3, y bondad de cada vna.,las 
hagan beneficiar.,arrendar, ó ven· 

, der, como mas conviniete al acre.1 
centamienco de nueíl:ra Real ha• 
Eienda; y de codo dén <::Ltcnta al 
Confejo de Indias, . 
5 Ley iij. ~e l~, Oftdale1 R.tales d~ 

Tierraftrme apremien a l0s }J.1.eftrei 
.. de la Armaclu a ·que trt:~an eL eobre., 

· · que les entregaren. · 
l)~!:;t L Os Oficiales de nueíl:rf R~al ~a
~ª 10 zienda de la Provmcta de T1e-
de Abrn rrafinne dén las ordenes con veriiéq; 16¡ 8 
· ~- tesparaqLtelosMaeíl:resde Galeo~ 

nes recivan el cobre, que les enrre-
garen, y ellos lo traigan , otorgandd 
partida de reo-iíl:ro, y los Oñciaies 

~ od . Josapremienádlo con e o r1go.r4 
Y ordenatnos al Capitari general 

Tomo 3• 

de la dichaArniada,quc no les pon• 
ga ninguri ,impedimcntó J" ant~S les 
dé codo el favor, y aísiíleilcia _; que 
para la cxecucion huvierer1 menef~ 
ter~ 
y i& iii).~e delcobte·,~IR flt~~ 

xer1delaHah4na ,yotr,u partt~nó 
fe difpongtt fin orden d-e lalunta de 
G e,e,·r a de -Z ndia's~ . ... . 

ºE,.. L e b d l . d' s' u. Pclf~ O . re e as rtllhaS e an- Tercrro 

· tiag· o de C uha fe traiga á ellos am ª •~: de Abril 
Reynos pata fundir la artilleriá n&- d; i.~cS.t 

· neceífatia, güarnecér los Fuertes de , <r · 

las Indias, y. annar los Galeones, y 
Vagele~; que fo fabricare par.aguar~ 
da de fu Carrerá, y C:oftas. Y por• 
'que afsí _ cbn viéne , mandamói á 
nueíl:ro Capitán general dé la Arti
lleriá de E f paña ; ~ue de tiiriguqa 
formádtfporlgá para otro n_ingun 
efeao de nueftro Real fervicio, dd 
cobre,que ~e aquellas rrtinas~yCiu-. 
dad de San Chriíl-<>val ·de la Haba· 
ha , }' ótráS párces de lás Indias fe 
hu viere traido, ó éraxere á la Cafa 
<le Concrata.cion de Sevilla, Ün ot--

. den de la I unta deG uerra de Indias, 
que nueíl:ra voluntad es remitir á 
fu dif poíicion todo lo que á cfio tó~ 
ca. 
! Ley 71. ~e la1 minas de ,!ere-Pite fo 

tomen para el Rry, y Je labren Jgrj~ 
1 nas par~ m11niciones. 
-MANDÁMOS, Q\!.e 1ás minas Je ri. 'lt'e~ 
l alcrevite de todas las Provirt- s~ruo,do 

•tias de las Irtdias fe tomé para Nos., :t~~i= 
y las adminHlreri. nueíhos Oficia-
les, y fio exprelfa licencia nueGra, ó 
del que govetnare, no fe pueda fa .. 
car, y que fe labrén, y bene6c1en fas 
que parecieren, y fueren neccffarias 
~para munic1Qnés. 

L3 rb 
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1 Tirulo Doze. De lostefo~osj depofito;, 

~up r 
t, re1cates. i I ir. r 

:"' '!l J \el:) U Ü 

• r.,., l,f.b' l .d. d'l \t r .. 5 Le, przmh'A. ~e en at1rn rri t;4 ti a .._ a par_tc, que 1e le feñabre, 
• faros fa g11.rdetAfor111a deflA ley. dandonos avifo de todd, y i-e1niti~-

dolo á eíl:os lteynos. Y afsim1[ mo 
or_denámos, 9ue_ para el. cun1pli• 
mJentode lo refendo, y allanar las 
~afas,heredades,y poffefsiones, que 
el deícubridor feñalare, el Virrey, 
l1reftdent~ ; ó Governador dé co
miísion; encargando á la perfona, 
que ha de afsiíl:ir, que víe della co,n 
limitació, y i las Audiencias, y I uf• 

D.t=ctlpe 
Scgllllclo 
en Ma. 
clrld a ll 
de Dizié 
~re de 
JSj_l; 

RotNAMos, Cl!!e 
{i algunoincen· 
tare def cubnr 
teforos en las 
1 ndias , capitu
le prirrteto con 
Nos; ó los Vi-

rreyes, Prdidences, ó Governadg .. 
res, la parte, que fe le há de dar de lo 
que facare , y obligandof e por fu 

:ptrf ~na, y bienes, con fian~as baf .. 
! tant,s de que fatisfará, y pagar~ los 
daños, y menoícabos, que de buf-

... car.el teforo fe figuieren en las caías; 
hercda<les,ó poffefsiones ~ los due
ños ,donde prefumierc , que eílá; 
como fuere taífado por perfon~s de 
inteligencia, y experiertcia, nombra
das pará ello, y hará el defcubr:ini~-

. to por fu cuema.,y pagará de fu há
zienda todas las éoíl:as , y ga<l:os ne
ceffarios ( hecha efh prevencion ) e1 
Virrey, Preíidente, ó .Governador 
elija otra de confian~a, tei:ticud ; y 
facisfacion, que vaya, y a[siíl:a con 

.. el dcfcubridor, y tenga cuenu,y ta-
zon de lo que.fe hallare; con orden 

' d~ qq~lo haga avaluar I y caíl'ar , y 
acuda al defcubridor éon lá parté; 

, <J.U~ lt! pertenece~ conforme á Jo i-c-
f uelto,ó por concierto, ó capitnlá· 

·cion fele huviere co1icedido,menos 
Jo$ derechos,y qL1intas, que á Nos 
pertenecen, y crai&a la reltante can· 

_ticias de las Ciudades >Villas, Lu., 
gares donde fe hu vieren de hazer 
lasqiligencias, que le dén el favor, y 
á.yuda, pedido, y neceífario á la exe
tucion, que Nos en virtud della ley 
damos poder; y facultad á los que 
fu eren nombrados, para que en có• 
pa,ñia de los defcubridores , ó de 
quien fu podercuviére, buíquen lo~ 
t~foros, y l~agan todas las diligen- ÉIEmpe .. 

c1as ~eceífanasaldefcub_r~rriien~o, y ~ª~~;s º; 
hallazgd,en ctue fe pondra el cuida.:. 1a f.mpe .. 

d t d d h rarrh. G. o,que O OS CVenterter,cocno a- en Vana .. 

tienda; que de derecho nós perte· ddolida .,.~ 
e Se •• 

OCCC. ti-mbre 

!J Le;ij. ~etÍe Íos .ttfordJ hallados :t i1r~ 
enfepulturas, oques, templos,ad<Jr4- dc~I G. 

torios,o heredamientos delos Indios, ~:¡J r:; 
fi , · d l b . 1 de Iuuo ea," •ita p•ra e Rey ; alnenaó ele tt40 
íacadolos dtrechos y quintos. el 1',tA-

J" ' dpe G~ 

DE Todos los cefo ros, que fe ha- en V.i11a~ 

11 1 . d Jo1i tau aren en oro, p ata,pte ras, p<:r• de Mayo 

1as, cobre, plo~o , eíl:año, ropa, y ~- i,·:!;! 
Otras cofas; afst en enterramientos, Segundo 
r I r , Orden. 1epu turas, oqu:s,ca,as, o templos de 1r7~ 

de Indios 1 co1na en otros lugares, ~cc:n,,~; 
en 

.. 

01 

l>é Ios tel'afos, y depOfitos: 6 4 
eñ queotrec~arl facrificios-á.fusid&• ! Ltj iij: J¿_úeeiqúeluair1 ftpult11-_ 
los, y efcond1da~ó tnterradas e.n cá- . raJ Lis regiflrJ. , . 
fa~ heredad ,tier,ra; ó ~tta r~n:~_pu- . EL ~¿ hállaré ~epulmrás,ó ado .. ;!!:!~· 
bhca, fecreta; Conceg1l; ó parttcu• rato nos de lnd1os, antes de fa- Carlos 1 

lar,ofrecidas al Sol.Guacas, o Ido- car el ord; placa, y Otr,s cofas; gtie !:c!;:r;;: 
los, bufcad~s de propo!ito, ó halla• hu viere, parezca ante los Oficiales :lit~ 
das .1cafo, {e hos ha de pagar de las de óuetfra Real haziérida de la Pro- de t<c ... 

9ue fueré metales; perlas, y piedras, yincia,d fus Tenientes , donde los ~;r d~ 

fundidos, ó labrados, el qlllnto, y hu viere, y allí ló ntánifieíl:et y regif- cu 

vno y medio por ciento ~e Fundí- tre quanco anees fea póísible , y fid 
dor; Enfayador, y Ma~cador, G no ella diligencia nó Id aprekerida, ni 
conítare; que ya eíl:uviere pagado, faque,pcna deba ver perdido la par• 
facandd ptirilero el vno y medio, y te,~tie ha de háver,áplicada ánue(~ 
luego el quinto: y del cobre,plomoi éra ~atnará~ . . 
y eíl:año, acento; que no ha de co• j Ley iilj. J2..!Je en el defcubr,miemd 
rrer , enfayado Íe cobrará vno por • de tefarós,G1,acas,enterramienios,J 
ciencodederechos;yelquii.lto. Y -- mindsfeguardeconlosindiosloor-
de ld reftance fe aplicará á nuef~ e dénttdoconloi Efpañoies. . 
tra Ileal haziendafa mitad pot me· f N Algunas Provincias fe pre.:. o.,ettp41 

'lho de todo; fin déf cucntd de _cofa : Íúnie; qúe ha y muchds éef oros ::str: 
aJguna;quedando la otra mitad poi éfcondidosjy ehtcrtados, y Guacas, d:~~;

0
~! 

medio pára la petf~a , que _afsi lo ton rnticha riqueiá de oro;plata,ef- de_ •11~ 

hallare; y ddcubrtere. Y marida-- . meraldas, y ocras cofas, y qué los In
mos, que íi alguna perfona ene u.. dios no fe atreven á def cubrir, per
hriere doro_. y plata, perlas; y pie- f uadidos i que nd fe les ha de dar 
dras, y otras cofas,qué hallare en las pareé, y hari de fer caihgados, y por 
partes, y lugares referidos ; y nd lo dlas ca u fas ericubreri minerales ri• 
manifdtare, para que fe le ~pli9ue ~os de bro; plata1y efmeraldas, que 
lo que conforme á lo fofodicho le labra van antes de aquel defcubri• 
puede pertenecer, lo haya perdid() miento, y aora los tienert ocultos. 
-todo,y mas li micaddelosocros fus Ordenamos y mandamos; que íi 
.bienes, paranueílra Camara, con los Indios defcubrierett G11acas,en• 
que poreíl:o no hayattde fer·,n¡ fean terramiem:os, óocro qualquier te-
defraudados los Indios de ld que foro,ó mtna,fe guarde con ellos to• 
tuvieren por f uyo ; para tenerlo do lo ordenado, ref pcéto de los Ef-

guardado., ó efcondido por te~ pañole~.,Ítn hazer novedad, ni ad• 
mor, _ó por otra jt1íla mjtirdifcrencia, de forma, que no 

caufa. 1 ·1 rcci v ar1 agra vio. y fe les dé todg 
el favor con venicntc., · 

)f. )fo .,, 

"-*~ 



·.~ Libro VlII.~i:itulo XIE. 
f L~'7• ~los Piftt~Íores >; lgft-. 

fias no tienen dere,bo a los tejoro1, 
ni bienes Je A dnr Atorios , y G uic11s, 
~ el gan~do je aplique Al R.ry. 
J 1 ' ,, 

~•lli- pRETliNDS.N Los Vifitadorcs,nól 
.,..,unoo 
•a t.1a- brados porlos Virreyes , Pre-
Jdda 17 r.d d' . r_ ¿·[. 
.ic~ebrc- 11 entes, y Au 1enc1as en lUS 1 • 

~: ~1/u tritos tener derecho á los teforos, 
Álo • 11 que hallan: y fino hay deícubridor 
'de oau.. d . G , 
~re de_ en algunos A oratorios, uacas, o 
IS7Ji partes donde los Indios acuden á 

1acri6car , pretenden las I glcfias, 
que les pertenecen , y aí~imil~o 
las tierras, ganado, chaqmras, JO· 
yas, y otras cofas,que eran de los [ n .. 
gas del Perú, y dedicó la fuperíl:i• 
cion al Rayo, y Sol, y fcrvicio de lo~ 
}dolos, y Guacas. Y porque codo lo 
referido, conforme á derecho , y lo 
que eftá proveido nos pertenece, y 
no á los Viíicadores, 1 gldias, ni per• 
f onas particulares. Declaramos y 
mandamos, que afs1 fe guarde , y 
apliqueá nueftra_Real hazienda, {m 
diminucion , y que los Virreyes, 
Prefidences,y Oidores,y Iuezes pa• 
1aef~odiputados hagan vender en 
publica almoneda todo el ganado, 
que de efta forma fe ha.liare, con af • 
{iil.encia de nueftros Oficiales, y fu 
procedido entre en las Caxas R,a
}es; y fi por alguna buena dtligcn• 
cia , que los V1íicadores huvicren 
hecho en dlosdefcubrimiencos pa• 
recierc, que fe les dt=ve hazcr alguna 

merced, fe nos dará avifo para 
l; que afsi fe haga~ -1 

1 t,, ~;. ~, 11Jciirgll J lt:t Iufli· 
ci,s, '} Oficiales R.e11les la cobran¡4 

.. J,:bjeneJ· moflrencos ~ J minda guar-
den '4s l9es. • 

EN La cobran~a de bienes mof4 t al!mpe-1 
~ ratriz G. 

,rencos, cuyos duenos no pa~ en Ma.-

recicren,hech.u las diligencias, quo j:id~:.! 
Íe manda por las leyes de nueflros v/cmhrc. 

, de 1 rrs. 
Reynos de Ca{blla , y pertenece a v. Fc1;pc 

n C F r Q!:irto nuenra amara, y neo , tengat1 •111 ª 1 , 

nueftras Iuíl:icias, y Oficiales Rea .. dc'Agof-J 
. r. ,., to dq 

les mucho cuidado, y noconnenta, \ 6Ja. . 

ni dén lugar, que los Teforeros ; y 
Recaudadores , y otras perfonas á 
cuyo cargo cfti la cobran~a de bie· 
nes de Cru1ada cobren cofa algu• 
na,íi no fuere con cedula nuefha,Íe• 
ñalada de los de nudtro Confejo 
de Indias, dando las ordenes, qu= 
có vengan para lo fufodicho, yguar•. 
deíelal(y18.tit.10.lib, ,.y la 11~ 

tit. t· lib.t. 
!J Ley -Pij. ~e los Jepafitos fin due~ 

ño faan ha-vidos por bienes 'Vacantes. 
ha-Piendofa Ju.bflamiado pleyto coTJ 
los F ifciles, 

SI Se hallaren algunos depoficos, o, h1'pt 

que fegun la razon y dl:ado de Tcr~<ro 
' aDi a 1C 

los pleytos,ó ordcnes,dc que proce- deMir~o 

d r ,,, . h a-. -'• '"' en,1e tega por cierto, que a cena.-- -
. dolacaufadcldepofico, porque no 

hay perfona á quien fe reíl:ituyan, 
ni herederos., que la reprefenten, e~ 
dle caf o particular fe podría entrar 
haziendo juizio publico á pediméco . 
dc:l Fifcal, có la calidad de las pani• 
das,y depoficos,oyédoal De.pofita-
rio por el derecho de fu oficio, y á las 
perfooasiqtcreffadas, porq quedatia 
ellos depofitos com~ vacantes, ó en 
cflado,q fepudiesé reputar por tales. 
Con efte prcfu pucíl:o encargamos á 

los Vi• 

De los tef@ros., y depofitos. 
Virreyes, y PrcficfentesGovcrnado• 
res , y Audiencias ~cales, que go· 
viernen eíl:a materia. 't. cooftdctan • 
do,que aunque el beneficio de nuef-
tra Real ha1.ieoda es vrio de los· pl· 
tos mas fubi~andálesde fu govier
no , fiem pre hin de proceder con 
toda. ju{hficacioo , t10P?niendo }~ 

o. ,enpc ~tencion en lo Vtil, fiño en lo licitOj 
Sciundo y fi dcf pues p-iredcrcn:~¡ partC8 k
d~d~ª;; gitimas, y 1u{hficatcnfu·derecho,fc 
!: ~>~!1 les gu,rdc juit1cia. it 
u. fctape , ..l r.' r.. l , 
T.mro 61' .. . l,J • L F,¡_ , 1 . • 
alli a ' j ;¡ l...11 ~"}· ,ru en u wr1aA ·; ni 

t;u:cd~ otr,u p•rte-s no Je h,:i, refcateJ Ci1J 

160
' ~s Indios ftn liu11ei11 del R.ew, o Go .. 

1). ;•1J1p1 J 
Quarto lJernad,r. i • 

;;2~r:; QE La Isla de Cuba, -y otras ~T~ 
de Abru tei falen algunas oerf onas, y vin oa t,,7 e-

á la Florida á r~fcatar con los I ndíos 
naturales ambar, y. de[ pojos de Va· 
geles perdidos. Y porqL!C con dcf .. 
or{{enada codicia han hecho vio .. 
~encías, y malos tratamientos á los 
·Indios con muertes , y hertdis de 
vna, y otra' parce, y ocaíionado mu ... 
chosdaños, é 10convcnientes.,man .. 
damos, que nínguno pueda ir á ha
za ellos rdcaces fin orden particu• 
l.tr nucH:ra, ó licencia del Governa
dor de la Fiorida, para el efeél:o, pe• 
na de dos mi1 ducados, y perd1mié
to de lo que llevare, y traxerc, apli
cado á nudha C,i1mara, y F1fco: y 
en todas l~s dem.u parces donde fe 

huviercn experimentado talci 
mouvos, íeguard<: eib J l 

ley. 
r , O 

· Tituló f reze. 1 De las Alcavalas. 
. ' 

'.) 

f Le:, primer A, ~e,! dtrecho Je ,J,.! 
• ca-Pala perunece Al Rey,J jt 111.111,ú 

cobr ,r en L,J I adias. 

1 

nitor, en e~a Coree; el año d.c mil 
quinientos y cincuenta y o,ho1 pa
ra tratar de algunas materias gene• 
ralcs de las Indias,Ce acordó, que fe 
cobraffe > y encargaífe á los Vine .. 
1csdcl Perú, y Nueva Efpaña, y 
comen\andolo á executar,e1 año de 
mil qmmencos y fetcnta y quauo, 
tuvo por bien , que fe fobrefeycifc 
en el Perú por favorecer mas fu po· 
blacion, y vezinos , en acencion á 
que lo permic1acl mejor eíl:ado de 
la Real hazien<l, , y reconociendo, 
de[ pues, que por varios accidentes 
havian creciJolas nccefs1dades, y "' 
obligaciones, aunque defeó conci -
nuar la merced hecha á nueíl:ros 
vaífallos, no fue poisible dexar de 
valerfe de eíl:e mic:mbro de renta, 

prm· 


